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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00003365 
 
 

AB.  MARÍA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA  
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

 
QUE mediante resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.2019.00007548 de 09 de septiembre de 
2019, inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón Santa Elena el 08 de octubre 
de 2019, se dispuso la liquidación de pleno derecho de la compañía PESQUERA UGLAN S.A. en virtud de 
lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

 
QUE conforme a lo dispuesto en el artículo 407 de la Ley de Compañías, concluido el proceso de 
liquidación, a pedido del liquidador, procedía que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
dictara una resolución ordenando la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil; 
 
QUE el señor Juan Carlos Barahona Vera, en su calidad de representante legal de la compañía 
PESQUERA UGLAN S.A. “EN LIQUIDACION”, ha solicitado la cancelación de la inscripción de la 
compañía en el Registro Mercantil, para lo que acompañó a su petición la protocolización del balance final 
de liquidación; cuadro de reparto del remanente del haber social y el acta de Junta General Universal de 
Accionistas celebrada el 29 de enero de 2020, otorgados ante la Notaria Cuadragésima Primera del cantón 
Guayaquil, el 11 de febrero de 2020; 
 
QUE luego de la revisión realizada a los antes referidos documentos, se han emitido los  informes 
favorables de Control No. SCVS.INC.DNASD.2020.039 del 31 de enero de 2020; y, el informe jurídico 
contenido en el memorando No. SCVS.INC.DNASD.2020. 1043-M de 21 de mayo de 2020, previos a la 
aprobación de  la  cancelación de  la  compañía,  por haberse  cumplido  con los requisitos  de ley;  
 
QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su 
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 
artículo 400 de la Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 
reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los cinco años contados 
desde la última publicación del aviso a los acreedores. De igual forma, en casos de fraude, abuso o vías de 
hecho cometidos a nombre de compañías y otras personas naturales o jurídicas, subsiste la solidaridad así 
como la acción de inoponibilidad de la persona jurídica establecidas en el artículo 17 de la Ley de 
Compañías; y,  
 
EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante resoluciones No. ADM-2019-011 del 8 de abril de 2019 y No. SCVS-INAF-DNTH-2019-0092 del 9 
de abril de 2019; 
 
 

R E S U E L V E 
  

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía PESQUERA UGLAN 
S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo previsto en el artículo 407 de la Ley de 
Compañías. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- DISPONER   que  inmediatamente,  a   través   de    Secretaría    General    de    
la  Superintendencia de Compañías,  Valores  y  Seguros,  se  notifique con la presente resolución al  
representante legal  de la compañía con la publicación por una sola vez del texto íntegro de esta 
resolución en el sitio web institucional.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la autoridad Marítima correspondiente, inscriba la adjudicación 
de las naves, a favor del  accionista  BARAKA MAZUELOS MIGUEL HUMBERTO, cuyo traspaso de dominio 
se aprueban mediante acta de junta general de accionistas de 29 de enero de 2020. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro  Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía PESQUERA UGLAN S.A.  “EN LIQUIDACION”: 
a) Cancele la inscripción de la compañía en el Registro a su cargo y efectúe las anotaciones marginales 
que correspondan; b) Cancele las inscripciones de los nombramientos de los representantes legales según 
corresponda; y, c) Ponga las notas de referencia  que dispone el inciso primero   del   Art.  51  de   la  Ley 
de Registro. Cumplido sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 
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ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER  que el Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en que conste 
la escritura de constitución anote al margen de ésta el hecho de que se ha cancelado la inscripción de la 
compañía. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 
 
ARTICULO SEXTO.- ORDENAR que ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, 
Registro de Sociedades  de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros proceda a dar de baja 
de sus registros a la compañía materia de esta resolución. 
  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta resolución 
a la Dirección Zonal 5 del Servicio de Rentas Internas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al  
Servicio de Nacional de Aduana del Ecuador, al Servicio Nacional de Contratación Pública, y a la 
Contraloría General del Estado. 
                               
CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Institución copia certificada de esta resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 02 de junio de 2020.   

 

 

 

AB.  MARÍA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA  
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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